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BARRANQUILLA. – OCTUBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Revisado el expediente de tutela y teniendo en cuenta que el Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, impugnó el fallo de tutela dentro del término, este despacho 
procederá a admitir la impugnación del fallo de fecha trece (13) de octubre de 2020 
proferido por el Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la 
ciudad de Barranquilla. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

JAVIER  VELASQUEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
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